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de la Provincia de Albacete.
Este p e r ió d ico  se publ.^ca lo s  lu n es ,  m ié r c o le s  y  v i e r n e s . -—L o s  suscritorr 

de esta Gapilal p a g a rá n  6 rs .  a l .A ies ,  y  8 lo s  d e  fu e r a ,  f r a n co  el p o r t e . >os an u n c ios  p a r t icu la re s  que se qu ie ra n  in se r ta r  en e l  Ihlrtin nrévia li-
concia  iiU 5 r .  G o b e rn a d o r ,  pagarán  jn e d io  r e a l  p o r  l inea.
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P A R T E  O F I C I A L .SECCION DE LA GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIADKL CO.NSIUO DE .MÍMSTiUÍS:

• S .  M . ' l t T  R e i n a  n u e s t r a  Se-,  
rmrn (Q .  D .  G . )  y  s i i  a u g u s t a  
Rea l f a in i l i a ,  c o n t i n ú a n  e n  l a  
Córte, s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m 
p o r t a n t e  s a l u d .

SECCIOS DE LA PROVIî GIA.

fiílRIEIlNO U  PROVINCIA.
L ir c ü la r  n ú m e i 'o 'i  l ? .
La Dirección genera l de l ’ ropieda- 

<l«s y ^Derechos dcl Estado con fc -
I.* de ió.s corr ientes rne dice io 

SI,vidente.
•Por el Ministerio de lliiciehda se 

coinuni'cüdo’ á esta D irección g e 
neral con fecha 28 del mes próx im o 
pasado la Hcal orden s igu iente .—  
linio. Sr.: Enteradá la ltein.T{Q, D. G,)' 
de la consulta elevada por  V. I ., res
pecto á los remates do lincas que que- 
paroii pendientes de aprobación y  ad 
judicación al suspenderse la venta de ' 
‘O* bienes doL C lero po r  el (leal De' 
crcio do 23 do. Setiembre de 1886; 
y ronsiiierando que los romatanlcs de 
•̂ 'cbíis lincas, por  c\ h e d ió  dé haber 
P'^esenlado sus propos ic iones en la 
•ormn prevenida, adquirieron un de* 
Jpdio índu;lat)¡e <i que le fu'eren admi- 
'das tan luego cq ino desiiparéciera la 

S'inpensiün aoordádá, y que en e lt iem * 
j’o transcurrido pueden haber variado 

circunslanciíis y voluniad de los 
J'cniiilantí's. sin que sea posible, por 

exigirles el cu inplimienlo de 
comprmyj¡s^,g^ á no ser que ellos 

3vinitír;,,j á efecLparlo, S. M. se ha 
servido resolver que, respecto de la 
‘ tocosis en qpe se l levé á cabo la enri- 
t f̂iiiaciun de ios bienes di;I Clero, se 
Pfoceda á la aprobación y  adjudica- 
ciun-de los mencionados remates.

¡conced iéndose á los interesados él pia- 
izo de un mes para admitir ó  rechazar 
los mismos, en igual forma que dis
puso la Uéal orden de 13 de Enero de 
1859, acerca de los bienes desamor- 
tizables de distinta procedencia. - D e  
R.éal órden lo' d ig o  á V. I. para su co- 
nqc im ién ló  y  e fectos co rrespon d ien 
tes.— La D irecc ión  la traslada á V. S. 
par? su cum nlim ien lo , deb iendo tener 
presente al e lecto las advertencias si- 
guiónt^s.

1. *, En el m om ento que reciba 
iV .  S*. la precedente  Keal resolución
se servirá d isponer su inserción 6n 
c,i, Ijolclin oíicial; mandando á los A l 
caldes.' lo hagan publicar al vec in - 

! (¡ario po r  el m edio de costumbre; y  
r.émiliendci á esta Dirección general 
ün ejemplar del número en que len 
gua efecto dicha inserción.

2 . ‘  Dentro de un mes, contado 
dqsdc (íl dia 6. posterior :tl de la 
pnblicacióii del Bolctin; deberán pre- 
sentarsí' en esta Dirección ó ante V. S. 
las redam aciones de los interesados 
que rcnuncieh los remates que se 
hallen tn  aqúél caso; en el con cep 
to de (p ie los que na lo veriliquen, 
se entiende que aceptan la adjudi
cación.

5.* La Administración del ramo re- 
miiir<á á este centro difcct iv» )  po r  d  
co rreo  del dia siguiente al pn que 
espire el plazo del mes concedido 
po r  la Real órden anterior, uiía re 
iacioii dc' las solicitudes de renun
cia presentadas po r  los rematantes, 
sin perjd lcio  de hacerlo con oslas en 
el acto que las reciba V. S.

4.* La Comisión principal de Ven
tas, tan luego com o reciba In órden 
aprobando la perm u lf ldoo  de bienes 
de una diócesis, remitirá á esta Di- 
rec(!Íon una nota de las fincas (jue, 
procedentes de la imsma, radiquen en 
la provincia y  hubiesím sido vend i
das en. 1855 y  56 v nu adjudicadas 
todavía, con espresiún dc las que 
son permutables y dc las que se han 
e.scepiuado d(3 la venta, númerbí» del 
invéntarici con ' que. salieron n subas
ta, clase'-y situación de las fincas y 
el tipo que .sirvió para el ja'mate é 
importe de este.

Lo  qué se anuncia al público para 
slí inteligencia ‘y  finés consiguientes 
esperando del ce la  de ios Sres. A lcal
des que por  cuantos medios estén á 
su alcance, se dé á la preinserta Real 
órden la publicidad debida.

,\lbaceie lü  de Julio de 1862 —  
.José Gollostrn.

G i r a  i i i i i n .  Í I S .

j El l im o . Sr, Subsecretario del 
j Mtiiis lorio. (ie la Gobernación con fe 

cha 50 dc Junio anterior, me dice 
j. ln  que sigue.
; » P o r  Reales, órdenes (|ue el Minis- 
1, lor io  de  ,1a Guerra ha com unicado 
i ú este de la Gobernación han sido 
i rehabilitados en sus em pleos, el Sub- 
: teniente que fue del Reg ifn ien lo  in- 

fameria lijo de Ceuta D José Her- 
I nandez y  Rucho, el Teniente de  Oa- 
; zadores dc Tarifa núm. 8, ü . Luis 
I A lvarez y O rdono , el Capitán g ra -  
I duado Ten ien le  de Cazadores de L le -  

rena núm. Í7 ,  D. Ramón González 
y  González, el Ten iente del Ralallon 
provincia l, do Raeza núm. 76, Don 
Fernando Góm ez Rentero y  dado de 
baja en el Ejército el dc igual clase de 
iníanloría D. Manuel Espalolero y  Ar- 

. tieda. De Real órden, comunicada por  
el Sr. Ministro d é l a  Gobernación, lo 
d igo  a V. S. para que pon iéndolo-en  
conoc im ien to  de las Autoridades lo 
cales de  esa prov incia , no pueda apa
recer e! último de diciios individuos 
con un carácter que ha perd ido con 
arreglo  á ordenanza y  disposiciones v i 
gen tes . »

Lo que hé dispuestij se inserte en 
el Boletín olicial a lo.s efectos que se 
prev ienen.

A lbacete 4 de Júíio de 1862.—  
José Gallüslra.

Oirá aiim. "i 19.

En la nnf.h(‘ dei 23 de Junio ante
r ior  y desde las inmeiiiaciúues de l Sa
lobral, se ¡‘ slraviaron dos unrras de la 
prop iedad de José Gnrcia, natural y  
vecino do AlmoraiJi, cuyas .senas se 
espresan á eonlinuacion; y  en su v ir 
tud p reven go  á los Señores Alcaldes, 
Coiuandantc.s de los puestos de Guar
dia civil y  dependientes dc v ig i lan
cia, practiquen las oportunas d i l ig en 
cias en su busca; y en el caso de 
ser habidas, lo pongan en conocim ien- 
to de esta Superioridad.

; A lbacete 4 dc  Julio dc 1862.—  
José Gallostra.lj

i A’e^as.
! L'na de  cinco á seis años de  edad, 

pe lo  co lo r  de ceniza, pequeña, re 
donda de ancas y  m uy go rda , herrada 
de  las manos: tlevá un cabezón de 
correa.

Otra de dos años, pe lo  n eg ro ,  mas 
pequeña que la anterior, en buenas 
carnes pero  delgada, herrada de  las 
manos con dos clavos en cada lado 
de  las herraduras; y  en la frente tiene 
mucho pe lo  que le dcscanaa en los 
ojos.

Otra núm. 220.
Apesar de  io  preven ido  en la c i r 

cular de H  de Junio anterior, in
serta en el Boletín oficial de 16 del 
niismo, núm. 73; aun no han rea
lizado el pago  (le  los docum entos 
de V igilancia exped idos ,  muchos de  
los Alcaldes de  los pueblos de  esta 
prov incia , y  en su virtud les p r e v en 
g o  que si no lo  verifican en el t é r 
m ino im p ro rogab le  dc ocho dias, i e i  
im pon dré ,  la multa de doscientos rea
les con que quedan conm inados.

Albacete 9 de Julio de J 8 6 2 . ~  
José Gallostra. ;

Otra núm. 221.
Sección de Fomento.— Comercio,
A los Ayuntamientos de la Cabeza 

de  distrito se devuelven  de órden  su 
per ío r  los estados que ya rem it ieron  
de producción , consumo y  esporla- 
cion dc cereales referentes á los años 
1^60 y 1861 para que los rehagan, 
procurando ver if icar lo  con la exacti
tud posible, c o m o  deberán realizarlo 
dentro del plazo prec iso de veinte días 
(jue sé les designan. Será probable que 
para e l lo  necesiten quizá algunas no
ticias de personas ó  autoridades que 
dependan de este gob ie rn o ,  y  para el 
caso dc que á el los se dirijan íos Alcal
des de la Cabeza de partido, l e s p r e -  
v 'engo que con la m ayor  actividad se 
Uis suministren guardando la exactitud 
que sea posible, persuadiéndose ’dc
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que al pedirse estos datos,
So  de  S. U . .  le jos de 
alguna que pudiera perjudica 
pueblos so lo  desea 
puram ente esladis licos que P 
m uy  benefic iosos a los mismos- Me 
p ló m e lo  que bastera esta e e, o .o "  
^ara que cada cual procure Henar sus 
Seberos en su radio respectivo y  qne 
m e  evitarán el d isgusto d® 
adoptar medidas para 
tos que no desearía se c . qai, 

A lbacete 5 de Jubo de  1862—
José Galiostra.

a d m i n i s t b a g i o n  p r i n c i p a lDE p r o p ie d a d e s  Y  DEHECHOS DEL ESTADO.

JUNTA PR O V IN C IAL  DE INSTRUCCION 
PUBLICA.
Circular.

En vista de lo  que p rev iene  el ar
ticulo 10 de la le y  de pu
blica de 9 de Setiembre de  1857, esia 
Junta en sesión de ayer  ha tenido a 
bien acordar que los Maestros de las 
Escuelas públicas y  privadas de am
bos sexos de esta provincia , suspen
dan sus trabajos po r  la tarde, desde 
el 15 del actual, hasta el 30 de A g o s 
to siguiente; deb iendo durar la clase 
p o r  la mañana desde las 7 hasta las 11.Lo que sé hace saber por medio de esta Circular á los Señores Alcaldes presidentes de las Juntas locales de primera enseñanza para que por su c^onduclo llegue á conocimiento do los expresados Maestros. _Albacete 5 de Jubo de El Presidente, J o s é  Galiostra.— Lí secretario, José María López.

^ E n  con form idad  ó lo  dispuesto en 
Reales órdenes é instrucciones v ig e n 
tes se sacan á pública subasta para 
su arrendamiento p o r  t iem po de tres 
años, varias fincas rústicas p roce 
dentes del C lero  sitas en térm ino ju 
r isdiccional de  la villa de la Roda, 
p o r  la cantidad que á cada una se 
le señala en renta anual, y bajo las 
cond ic iones  que  contiene el p l ie go  
inserto á continuación. Dicho acto ten
drá lugar  en esta Capital ante el Ad
m in is trador  que suscribe, oficial p r i
m ero  in terventor  y  Escribano de Ha
cienda, y  en la Roda , ante el Al
ca lde constitucional, el Procurador 
S índ ico  y  un Escribano ó  Secretario 
de  su Ayuntamiento el dia 20 de Ju
lio p róx im o  de  10 á 11 de su m a-

"^ "A lb a c e te  30 de Junio de  1 8 6 2 .=  
Jí. Aíoríos Rubio.

Númerodelintentario. Fincas que le citan.
Tipo ác la renta en cada año.Rs. Vn.
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Ignorando esta Junta el paradero 
de  D . Valentín García, Maestro de p r i m e r a  enseñanza que fue de la villa 
de  Víanos en esta prov incia  y  no ha
b iendo rend ido las cuentas de las can
tidades que percib ió  para el gasto de 
material de la misma, mientras de
sem peñó  dicho cargo.
Corporac ión  en sesión de 13 próx im o 
pasado acordó llamarlo po r  m edio de 
ed icto para que comparezca ante d i 
cha Junta en el término de 30 dia^ 
á la publicación de  esta disposición 
en la Gaceta y Boletín oficial, para 
contestar á los cargos que contra el 
resultan por  la falla de  las referidas

A lbacete 7 de Julio de 
El Presidente, José Galiostra.— El 8 c -  
cre lar io , José María López .

729

730
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
h a c i e n d a  PUbLlCA.

732

733

Habiendo dispuesto la Dirección 
genera l se varíen los sellos de correos 
de  cuatro cuartos que aclualmenlo se 
usan por  otros de nueva elaboración, 
se avisa al público de que desde c 
día 16 del corr iente mes se hallaran 
en los estancos y  espendedurias de la 
prov incia  para su venta, los nuevos 
sellos, quedando desde entonces sin
ningún va lor  los actuales.

Las personas que en d icho día 16 
conserven en su poder  algunos sel os 
de  esta clase, se presentaran en los 
estancos á cambiarlos po r  los nuevos 
teniendo de plazo para ver if icar este 
cange hasta el dia 15 inclusive del 
p róx im o  Agosto .

T o d o  lo  que he dispuesto se anun
c ie  p o r  m ed io  de este per iód ico  o f i
cial para conocim iento  del publico, 
encargando  á los Señores Alcaldes de 
los pueblos procuren hacer saber esta 
variación  en sus respectivas locah-

‘ “̂ ‘ ‘A lbace le  7 de Julio de 1862 -  
El Adm inistrador, P. L .  Manuel Ro
bredo.

Un cebadal del T e 
jar  cam ino de Mina- 
ya procedente de la 
obra Pia del Doctor 
Encina en ^

Una tierra camino 
de Sisante de igual 
p rocedencia  en . . .  13

Otra id. en la Ca
ñada procedente  de
Íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otra id. y  viña en 
Madrigueras p roce 
den te  de id. en. . . 3( 

Otra id . id. cam i
no del Carmen p ro 
cedente de id. en. . 21

Otra id. id. camino 
de  la Magdalena de 
idéntica procedencia
e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

Otra id. id. en la 
patada procedente de
id . e n . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otra id. de 12 al
mudes camino de San- 
chon, procedente de 
la Capellanía de Don 
Francisco Javier Gris
e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘

Otra id. de 4 fane
gas en Barlepiso p ro 
cedente de id. en. . .

Otra id. de 8 al
mudes en el Gusano 
procedente  de id. . .

O irá id. en Casas 
del Pr incipe p roce 
dente de  id. en. . .

Otra id. en Palo- 
dulce procedente de
id, e n . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O^ra id. de 6 al
mudes en la Cañada 
procedente de la Fá
brica parroquial en. .

Una tierra de 5 c e 
lemines 2 cuartillos 
procedentes de id. en 

Otra id. do 70 al
mudes en casa Lucia
na que perteneció al 
ex t ingu ido  convento 
de Trinitarios de San
Clemente e n .... . . . . . .

Otra id. de 4 a lm u
des en Hoya Mariana,

734

756

737

738

739

740

741

742
procedente de id. en . 

Otra id. de 27 al-

750

m u d es ,  cam ino de 
Fuensanta, de la mis
ma procedencia  . . ■ 

Una haza de 3 a l
m udes,en  el Sargalejo 
procedente  del Clero

280

en 24
762 Otra id . de 40 al-

18
784

16
755

120
786

757

758

759

760

mudes, en Cubos de 
R o m e ro ,  p roceden te  
de  id . en. . . . ; • ■ 

Un pedazo de  tierra 
cam ino de Iniesla, 
p roceden te  de la C o 
fradía do Animas de 
Madrigueras en. . • • 

Otro id. en el mis
m o sitio, procedente
de  id. e n . . . . . . . . . . . . . . . .

Una tierra en el car
r i l  de  las A lmenas, 
p roceden te  de Nues
tra S r a .  del Rosario  en 

Otra id . en A larcon , 
procedente  de Nuestra 
S ra .d e  los Do lores  en 

Otra id. en el Gui
jarra l,  procedente  de
id . e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otra id. en la D e
carada, p roceden te  de
id. e n .. . . . . . . . . . . . ; •

Otra id. en los Lla
nos de Mahora, p ro 
cedente de  id . en. . • 

Otra id. de dos  al
mudes , L lanos de 
Fuensanta en . . . . . . . . . . .

30

30

30

Plieqo de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
las fincas rústicas sitas en La Boda 
procedentss del Clero que ha 
lebrarse el dia 20 de Julio de 18b i ,  
en esta Capital y en el pueblo in
dicado. , , -1.* El remate se ce lebrara en esta 

Capital ante el Sr. Admiriistrador 
principal de  Prop iedades  y  derechos 
del Estado y  en La Roda ante el A l
calde constitucional, en el día que 
va re fer ido , quedando pendiente de
la aprobación superior.

2 * No se admiüra postura m enor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente  anuncio, que e s t a q u e  
en la actualidad produce, con arre
g lo  al art. 57 de la Real inslruc- 
cioi) de 31 de Mayo de 1855,

3. '  Además del p rec io  del remate 
se pagará á prorala en los plazos es
tipulados y  en metá lico, e va lo r  que 
a ju ic io  de  peritos tengan las labores 
hechas y  frutos pendientes en las

4. * El rematante rec ib irá la finca 
ó  fincas que remate con espres ion de 
los casas, chozas, tapias, norias y  d e 
más que contengan y del estado en que 
se encuentren, con ob ligac ión  de  sa
tisfacer los daños, perju ic ios o  d e te 
r ioros  que á ju ic io  de peritos se nota
ren al fen ece r  el contrato. El arrenda
tario no  podrá roturar las fincas desti
nadas á pasto, y  para las de labor se 
ob ligará  á disfrutarlas a estilo del

^^6 • El arrendatario pagará por  tri
mestres adelantados el im porte  del ar
r iendo , p e ro  deberá afianzar •  satis
facción de la Administración d© P r o 
piedades v  Derechos del Estado, la so- 
curidad áe  su contrato . ,
*  6.* El arr iendo será por  el t iem po 
de  tres años y  dará pr inc ip io  el día I b  
de A g o s t o  de 1862 y  concluirá en igual 
dia y  mes de 1865, prev ia  la aproba
ción superior .

7 .  * Si las f in c a s  d e s p u é s  de a iT e ii-  
dadas se v e n d ie s e n , e s ta r á  o b lig a d o  t i  c o m p r a d o r  á c u m p lir  lo  q u e  d e t e r m i
na la le v  d e  25 d e  Abril d e  1886.

8 . * Ñ o  se admitirá postura a nin
guno  que sea deudor á los fondos  pú
blicos ni á l o s  es lrangeros  si no r e 
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será perm itido a los arren
datarios ped ir  perdón  ó  rebaja ni so -  
lic ilar pagar en otros p la io i  ni otra 
espec ie  que  lo  estipulado, que deberá 
ser en moneda de o ro  ó  plata. El c o n 
trato ha de ser á suerte y  ventura sin 
opc ión  á ser indem nizado por  ex ten 
sión de  langosta, pedrisco ni otro in
c idente im prev is to .

10. En el ca.so de que el arrenda
tario no eum pla la ob ligac ión  de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Admin istración  y á saliifacer 
los  gastos y  perju ic ios á que diese 
lugar. Si l legase el caso do ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y  se procederá á nuevo 
arr iendo en quiebra.

1 1 . El arrendatario no sufrirá 
o íro s  desem bolsos que el pago  de de
rechos al Escribano y P regonero ,  se
gún la tarifa que se fija á continua
ción, el papel que se invierta en el es
pediente y  Escritura y  las dietas de 
peritos en el caso de  justiprecio.

12. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particu larmente se hallan estable
cidas por las leyes y  adoptadas por  la 
costum bre de l país s iempre que no se 
opongan  á las contenidas en este

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se tra
ta, será de  cuenta del arrendatario 
el pago  de  ellas.

Albacete 30 de Junio de 1862.—  
Manuel Marios Rubio.
t a r i f a  de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de rema
te de arrendamiento de fincas que se 

administran por el Estado.Fscribi- Peón pü- QO. blico.POR U S  SUBASTAS.
En las fincas hasta 500 

reales de arrendam ien
t o . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T est im on io  de remate.
En las de 501 hasta
20.000...............................

T es t im on io . . . . . . . . . . . . . . . . .
En las de 20,001 eh 

a d e la n te . . . . > • 
Test im on io  . . . •
P o r  las dobles subastas 

en Madrid, de  las que 
exceden de 20.000 rs. 
incluso el testimonio. 56 10

Por extensión de escritura incluso d 
original.

Por  las que sean hasta
500 rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

P o r  las de  501 hasta
20 000..................................

P o r  las de 20.001 en 
adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Según lo dispuesto en Iteales órdenes é instrucciones vigentes se »_ can á pública subasta para su ar,en damienfo porhornos de pan cocer, pro«denles íe Clero silos en la villa de Casa-Ib L z  por la cantidad qne a cada ii ose señala, y bajo b>“ . " “j"”  J ü.contiene el pliego inserto a o. nuacion.. Dicho acto tendrá lugar esta Capital ante la gr Gobernador civil de esta pcon asistencia del Adrninis^ que suscribe y Escribano de llaciê  da pública de la misma, í  ,¡,y, sas-lbafiez ante y «.cional, el Procurador Escribano ó Secretario d®,amiento el dia W  de Jubo prot'
rao de H  ú 12 de s®,

Mbace le  30 de Jumo de 1862-
M. Marios Rubio. Tipo o* * 

renu.Númerodel inven- ,  Rs.tario. Fincas que se citan. ______ ^
Un horno de pan cocer sito en la c^le de San Jorge de Ca- sas-lbañez, que perteneció á la Fabrica Parroquial de dicha villa en..................... • *
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6 O tro  id. id. en la 
misma población c a 
lle del Horno, de idén 
tica procedencia en. . S30

pliego de condiciones ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
las expresadas fincas.
).* El remate se celebrará en esta 

Capilal ante el Sr, G obernador  civil, 
y  enCasas-lbañez ante e l  Alcalde cons- 
lilucional en el dia y  hora que va 
referido.

9.* No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas.

5.‘  El arrendatario pagará po r  tri
mestres adelantados el im porte  del 
arriendo, pero  deberá afianzar á sa- 
lisíaccion de la Administración la se- 
gcridad del contrato.

4,* El arriendo será po r  tiempo 
de un año, y  dará pr incip io tan lue
go como en el exped iente haya re 
caído la aprobación superior.

8.* En el caso de que ci arrenda
tario no cumpliese con la ob l igac io -  
de pago en los términos contratados, 
quedará sugeto á la acción que con 
tra él intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y  perjuicios á 
que diese lugar. Si llegase el caso 
de la egecucion para la cobranza de 
arriendo, se entenderá rescindido e 
contrato y  se procederá á otro nuc 
vo en quiebra.

6* Las conlribuciunes ordinarias 
que afecten á las fincas d «  que le  
(rala será de cuenta del arrendata
rio el.pago de ellas.

trata será de cuenta dei arrendata
r io  el pago  de ellas.

Segiin le p reven ido  en Reales ó r 
denes é instrucciones v igentes, se saca 
á pública subasta para su arrenda
miento peu* t iem po de un año un m o 
lino harinero silo en la ribera de la 
ciudad de Alcaráz, procedente de la 
Mitra Arzobispal de T o led o  que se 
halla registrado en el inventario gene- 
ral con el núm. 56, po r  la cantidad 
de 750 rs. y  bajo las condic iones que 
contiene el p l iego  inserto á continua
ción. Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital, ante la presidencia del señor 
Gobernador c iv i l  y  en A lcaráz ante el 
A lcalde constitucional e l dia 20 de 
actual, de W á 12 de su mañana 

A lbacete  7 de Julio de 1862 =  
Manuel Marios Rubio.
Pliego de condiciones que ha de regir 

en la subasta de arrendamiento de 
un Molino harinero, sito en la ribera 
de la ciudad de Alcaráz.

Segim ío dispuesto en Reales ór- 
ilenes é instrucciones vigentes se 

á pública subasta para su a rren -  
ibiiiicnto por  t iem po Je un uño, 
'iUü liará principio en 1 “ Je Se- 
liembre del actual, una casa Iktina- 
lia (’ósilü nuevo, y  ' le r r ia  en Ja pla- 
zueh (Je S. Bernardo d(í Villarrolile- 
h  procedente de! C lero  secular, que 
so halla registrada en el inventario 
con el núm- 48, por  la cantidad de 
MD rs. y bajo las condic iones que 
contiene el p liego  inserto á conli- 
nuaeion. Dicho acto tendrá lugar en 
esta Capilal, ante la presidencm di;l 
Je. (iobernndor civil, con asistencia 
flel .Glmimslrador que Miscribo v 
wcribaiio de Hacienda, y  en Vbllar- 
TOulcdo, ante el A lcaide consli iuc io- 
fo. ol Procurador s indico v  un Es
cribano ó Secretario de s i rA y i in la -  
mienio, el dia 20 del corr iente de 
«ice a doce de su mañana.

Abaceie !.• de Jiilirj do 1862.=
’h Hartos Rubio.

de condiciones que ha dere- 
en la subasta de arrenda7nien- 

° de la finca anteriormente ex- 
presada, la cual tendrá efecto en 

aífl y hora que va referido.
J ’ No se adíiiilirá postura me- 
j^que la señalada n dicha finca.
*• Id arremialano pagará por  Iri- 

•'idel.inlados ol im porte  del 
nido perú deberá afianzar á sa- 

-Administración la 
del contrato.

jg’ ’ ^'‘r iemlo será po r  tiempo 
i’ft y pidncipio tan lúe
ilf, exped iente sea aproha-

por lii i ' i ipoiiüridad.
caso de que  el arren 

tioit I complieso con la obliga- 
Ifji ,  ̂ en los términos con 

H.^cdará sujeto á la acción 
! '' ."I él intente la Administración 
¿  fdií'facer los gastos y  perjiii- 
,l  ̂ d iere lugar. Si llegase
lirj'  ̂ |de la egecucion  para I i  co -  
“iiílid ‘ ‘ ‘Codo se entenderá res- 
i . contrato y  se procederá 

jj. arriendo en quiebra.
-as contribuciones ordinarias’l"''- afect.iin á la finca de que se

1. Bl remate se ce lebrará en esta
Capital ante la presidencia del señor 
Gobernador  civil con asistencia del 
Adm in istrador que suscribe y  Escri
bano de Hacienda pública, y  en Alcaráz 
ante el Alcalde constitucional, el P ro 
curador S indico y  un Escribano ó Se
cretario de su Ayuntamiento el día que 
va re fe r ido .  ^

2. No se admitirá postura menor 
que la señalada que es la que ha p ro 
ducido en los anos anteriores según 
resulta de los antecedentes que obran 
en esta oficina.

3 .  * El rcmalanlc recibirá la finca 
con cspresion de ios útiles v  artefactos 
que contenga y  del e.slado‘ en que se 
encuentre, con ob ligac ión  de satisfacer 
los daños, perjuicios ó deter ioros que 
á ju ic io  de peritos se notaren al finali
zar el contrato.4. ‘ El arrendatario jiagará por iri- meslres adelantados el iinporic del arriendo, debiendo afianzar á satisfacción de la Administración la seguridad de su conlrato.

5. ’  El arriendo será por  tiempo de 
un año y  dará pr incip io  ton luego c o 
m o en el esped iente haya recaído la 
aprobación superior.

6 . * Si la finca después de arrenda
da se vendiese estará obligado el c o m 
prador á cumplir lo que delennina la 
Real orden de 30 de Abril de 1856.

7. * No so admitirá postura á nin
guno q u esea  deudor a tos fondos pú
blicos ni á los ostrangeros sí no re- 
nuneian los derechos do su pabellón.8.  ' No será permitido á los arren- 
lalarios pedir perdón ó rebaja, ni so- 
ie ilar pagar en otros plazos ni en 

o l ía  especie que lo esii[)uIado, que 
deberá ser en moneda de oro ó plata.

8 . '  En el caso de que el arrendata 
rio no cumpliese con la obligación del 
pago  en les términos contratados, 
quedará sugeto á la acción (pie contra 
él intente la .Administración v á satis
facer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar..

10. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que ei pago de derechos 
al Escribano y  p regonero  y  el papel 
que se  invierta en el espediente y  es
critura, y  [a d ie ta  de peritos en caso 
de Justijirccio.

11. Queda también sugeto el ar
rendatario ü las demás condiciones 
qiKí [larlicuiarmente se bailan eslable- 
r.ida.s, y  adoptadas por Ja coslumbn^ | 
del pais.

12 y  última. Será de cuenta del ar
rendatario hacer á su cosía reparos 
cuyo importe no csceda de cien reales, 
pagar la malricuJa por  el egercic io  
de su ofic io, y  las contribuciones o r 
dinaria? que afectan á la finca de que 
se trata.

COMISION PR INCIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES DEL ESTADO.

P o r  disposición dcl Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y  en virtud de 
las leyes  de 1 .“ de Mayo do 185o y 11 
de Jubo de 1856, é instrucciones para 
su cum plim iento , se sacan á pública .su
basta para el dia y  Imra que se dirá, 
las lincas siguientes.

Remato para el dia 19 de Agosto , 
de 1862, ante el Sr. Juez de p r im e
ra instancia de esta capilal Don 
Joaquín Sánchez CaniaJejo y  Escri
bano D. José López Campos, que 
tendrá e lecto  en la casa del Juzgado, 
desdo las 12 de su mañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor ciianiia.

Wúm. 
del In
venta- 

rio.

1956 Una dehesa de pastos deno-
2007 minada Arteseros, en término
2008 de la ciudad de Alcaráz, pro-
2009 ccdcmie de sus propios; de ca

bida 1605 fanegas equivalentes 
á 1124 hectáreas, 41 áreas, 32 
centiáreas y  4i) m ilím etros. L in 
da S. D. Pedro María Móramon, 
•M. la Aciiquia Madre Regadera, 
y  las Casas del Jardín, P. Doña 
Micaela Raillo y  los Prados de 
Rao-blaiico y  N. jurisdicciones 
de! Bonillo y Lezuza y  los Pra
dos de la venta de Segov ia :  á 
esta dehesa le atraviesa una 
vereda Real, un camino Real y  
varios vecinales, los cuales no 
se han incluido en la medida 
de esta finca. Tam bién  ha sido 
eliminada la propiedad par
ticular enclavada en dicha de
hesa, la cual tiene tres abreva
deros (le su prop iedad; situa
dos ei 1 .® en el Puente de Bao- 
blanco, otro en la Fuente de Ja

. Puerca y  el otro en el Bado de 
la Pimiíircra. Produce mala par
da, enebros, sabina, rom ero , 
tornillo y  jara. También contie
ne á la parle del S. á un es lrc -  
rno algunos p im pollos  de  Jfino- 
carrasco y  Marañas, predomina 
eJ rom ero .  Produce de renta 
anual 5o2 rs. según el inventa
rio y  ha sido tasada por  los pe
ritos lom ando en cuenta el va
lor  did mateado, en venia en la 
cantidad ( i o i2 8 .4 0 ü  rs. y  en 
renta (?n -i 012 rs. y  habiendo 
sido cafiiializada en 12 420 rea
les. servirán de tipo pora la 
subasta los 128.400 rs. de su 
lasacion.

1U6 Una dehesa de pastos con 
monte bajo y  algunas carrascas 
donuminada Carrascal de A lba
nia on término de la ciudad de 
CbiiKdiiüa procedente de sus 
propios; (Ic cabida 280 fanegas 
equivalentes á 125 liectáreas,
77 ureas, y  78 c.cnliáreas. L in 
da S. camino que conduce 
de Alhnma á Pctrola, iM. Don 
Tadoü Barnuevo, P . tierras de 
Orna y  N. camino que de A lha
mí! conduce á Orna. Su pasto 
alguna atocha, mata-rubia y  lo 
m illo , p redom inando la rúala- 
rubia. Dentro dei perinii '.ro de 
osla dehesa se baila propiedad 
particular de D. Aquilino Riiiz.
No tiene renta conocida. Los 
pcrilos le han señalado la* de 
800 rs. imuaies. Ha sido tasada 
en 20.000 rs en cuya caulidad 
se -halla em bebido el va lor  de 
las carrascas, y  capitalizada en 
18.000 rs.; y  siendo aquella 
m ayo r  servirá de tipo en la 
subasta.

AD VERTENCIAS .

1 . * No se adm itirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .  " El p rec io  en que fuesen rem a
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
m e jo r  pos tor ,  sean de  m ayo r  ó  m enor 
cuantía y  p rocedan  de Corporaciones 
c iv i les ,  se pagará en  10 plazos iguales 
de 10 p o r  lüü cada uno. El p r im ero  
á los qu ince dias s iguientes al de  n o 
tificarse ia ad jud icación, y  los restan
tes con el in terva lo  d e  un año cada 
uno, para que cu nueve quede  cub ier
to Lodo su va lor , según se p rev iene  en 
la ley  do 11 de  Julio de  1850.

3 . “ Las fincas de  m a y o r  ouanlía del 
Estado continuarán pagándose  en los 
quince plazos y  ca torce  años que p r e 
v iene el articulo 6. ® de la , le y  de  pr i
m ero  (le  Mayo de 1855 y  con  la bon i
ficación del 5 p o r  100 que  el m ism o 
oto rga  a los com pradores  que antici
pen uno ó mas plazos, pod ien d o  este 
hacer el p a g o  de l 50 p o r  100 en papel 
de ia 'Deuda pública, consolidada ó  d i 
fer ida , con form e á lo  que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mavo y  
30 de Junio de 1855. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 p lazos igua
les, ó !o  que es lo m ismo, durante 
d iez  y nueve años.

A  los com pradores  que anticipen 
uno ó  mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 p o r  100 anual; en el 
concepto  de que ei pago ha de  egecu -  
larse al tenor de lo  que se dispone en 
las instrucciones de  1 . '  d e  Mayo y  50 
de  .junio de 1856.

4 .  * Según resulta de  los anteceden
tes y  demas datos que existen en la 
Admin istración  especial de Ventas de  
Bienes Nacionales de esta prov incia , 
los de que se trata no se hallan g ra 
vados con carga  alguna, p e ro  si apa
reciese pos ter io rm ente ,  se indem ni
zará al co m p rad o r  en los térm inos 
que la ya  citada le y  determina.

5 .  " Los  derechos de exped iente, 
hasta la lom a de  poses ión , serán de 
cuenta del rematante.

6 .  * A la ve z  que en esta Capital, 
se ce lebrarán dobles remates en la 
villa y  có rte  de Madrid y en los Juz
gados de pr imera instancia de las c iu
dades de Chinchilla y  A lcaráz com o 
partidos judic iales d e ‘ los pueblos én 
que radican las fincas.

N O TAS .
1. “ Se consideran  com o  bienes 

de  co rporac iones  c iv i les ,  los P rop ios , 
Beneficencia é  Instrucción pública cu
yos  productos  no ingresen  en las Cajas 
del Estado, y  los demás bfenes que ba
j o  d iferentes denom inaciones co rre s 
ponden á las p rov inc ias  y  á ios pueblos.

2 .  ‘  Son bienes dc l Estado, los qué 
l levan este nom bre , los de instrucción 
pública super ior ,  cuyos p roduc ios  in 
gresen  en las Cajas cíel Estado, los de 
secuestro de l ex - ín fante  D. Carlos, y  
los de  las órdenes  militares de  San 
Juan de  Jerusalen, cualquiera que 
sea su n om bre  ú o r igen .

Albacete o de  Julio de  1 8 6 2 .=  
Manuel Martin.

REAL .AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria de Gobierno.
El Exemo. Sr. D irector genera ! 

d(H Reg istro  de la Prop iedad, con f e 
cha 26 del actual, d ice al S eñ or  Re
gen te  de esta Real Audiencia lo  que 
sigue.

• Recom endado por  Real órden á 
los Jueces de pr imera instancia, á 
los de Paz y  á los Secretarios de 
sus Juzgados, el cuadro sinóptico 
que para el uso del papel sellado ha 
publicado en esta Córte D. Francis
co José Giardoni, Oficial cesante de
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Hacienda, h e  dispuesto que también 
recom ien d e  V. S. d icho trabajo á los 
Reg istradores  de la prop iedad y  Es
cribanos numerarios ó  Notarios por 
m ed io  de los Boletines ofic ia les.»

L o  que de o rden  de  S. S. trascri
bo  á V . para conoc im ien to  del Re
g is trador  de  la prop iedad  y  Escri
banos Numerarios ó  Notarios de ese 
partido jud ic ia l .— Dios guarde á V . 
m uchos años. M bacete  50 de Junio 
de  4862.— El Secretario do Gobierno, 
Justo José B a n q u e r ¡ .~ S r .  Juez de pri
mera instancia d e ....

A LC A LD IA  CONSTITU C IO N AL DE 
VIANOS.

D. Manuel del Cerrq, A lca lde  cons
titucional de  esta villa.

Hace saber: Que terminado por  
la Junta pericial el Cuaderno de ami- 
llaramientü que ha de serv ir  de ba
se al repartim iento de  Inmuebles pa
ra el año p róx im o  de 1863, se es- 
pon e  al público en la Secretaria rnu- 
nicipa! po r  el térm ino de quince dias, 
que  pr incip iará á contarse desde la fe
cha en que aparezca inserto este anun
c io  en el Boletín ofic ial de  la p rov in 
cia. Los contribuyentes podrán hacer 
dentro  de d icho pe r iodo ,  las rec la
m aciones que estimen procedentes.

Víanos 26 de Junio de 4862.—  
Manuel del C e r ro .— P. S. M., Jesús 
Cádiz, secretario .

A L C A L D IA  CONSTITUC IONAL DE 
HIGUERUELA.

D. An ton io  Terue l,  alcalde constiluc io" 
- nal de esta villa.

H ago  saber: A  los vecinos y  ha
cendados forasteros de este distrito 
municipal, 'q n e  term inado p o r  la Jun
ta peric ia l el amillararaicnto que ha 
de  serv ir  de base á la contribución 
Te rr i to r ia l  en el año p róx im o  de 4 865, 
ha sido expuesto al público en ia sala 
capitular desde hoy hasta el dia veinte 
del corr ien te  ambos inclusive, para que 
los contribuyentes examinen sus par
tidas y  rec lamen de agrav ios  si los 
hubiere dentro del plazo señalado, el 
que transcurrido no se oirá ninguna.

Higueruela 6 de Julio de 1 8 6 2 . =
E. A. P . ,  Anton io  T e ru e l .— Por  acuer
d o  dol Ayuntamiento, Santiago Sán
chez, Secretario.

sidcnle del Ayuntam ien to  y  Junta 
peric ia l de la misma.

H ago  saber: Que term inado el ami- 
l laram iento de toda clase de riqueza 
de esta villa, se ex p o n e  al público por 
término de quince dias contados des
de el dia de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin^ 
cia, para que todo  contribuyente nsí 
vec ino  com o terrateniente, pueda re 
con ocer lo  y  hacer sobre 6! las recla
maciones que crea justas.

Herrera 28 de Junio de 186.?.—  
E- A. P .,  José Martínez.— Por su man
yado, José Ram írez, Srio.

A LC A LD IA  CONSTITUCIONAL DE 
SAN PEDRO.

D. Miguel Sánchez, A lcalde-Presidente 
del Ayuntamiento y  Junta pericial 
de este pueblo.

Hago saber: Que liallándose ter
m inado el cuaderno de amillaramien- 
to  de la riqueza inmueble de osla villa 
que ha de serv ir  de base á dicha c o n 
tribución en el año p róx im o  de 1863, 
se expone  al público en la Secretaría 
municipal por  término de veinte dias 
que principiarán á contarse desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia . 
Los interesados com prend idos  en d i
cho documento pueden enterarse de 
los bienes y utilidades qne se Ies im 
puta, y  producir, si se consideran 
agraviados, las reclamaciones que 
tengan por  conven iente dentro del 
plazo fijado, teniendo presente que 
después no les serán oidas.

San Pedro 1 .* de Julio de 4862.—  
El A. C., Miguel S á n c h e z .= P .  S. M., 
José López  Cañadas.

D

ALCALDIA CONSTITUC IONAL 
DE LA HERRERA.

, José Mariincz, Alcalde constitucio
nal de  esta villa de la Herrera, Pre*

ALC A LD IA  CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE JUAN NÜÑEZ.

D. D iego Galdam ez, A lcalde presiden
te del Ayuntam iento  y .lunta peri
cial de esta villa:

Hago saber: Que terminado por  la 
citada Junta pericial de esle pueblo 
el padrón de amillaramienio para 
1863, se expone al público en la Sala 
capitular po r  térm ino de 20 días, 
con tados  desde que aparezca osle 
anuncio inserto en el Holetin oficial 
de la prov incia , dentro de cuyo pe r io 
do podrán los interesados contribu- 
ven ies  examinarlo y  produc ir  las re 
clamaciones que ü su derecho con
venga .

Sala capitular do Casas de Juan 
Nuñez á 4 . '  de Julio de 1 8 6 2 .= D ie g o  
G a ld a m e z .= P o r  órden , V icente Jesús 
Medina, Secretario  interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VIVEROS.

D. Mariano Puentes, Alcalde Presiden
te del Avuütamienlo, y Junta Peri
cial de ésta villa de V iveros.

Hago saber: Que term inado el pa
drón de arnillaramienlo de esta villa 
paro el ano do 1863, po r  la expresada 
Junta, y pasado al Ayuntamiento de mi 
presidencia, esto ha acordado se es -  
ponga al público en la Secretaría del 
m ismo, po r  térm ino dq ocho dias á 
contar desde su inserción en el Bolplin 
oficial, para que los contribuyentes en 
él com prend ii los ,  lo examinen y  p r o 
duzcan en su virtud las reclamaciones 
que crean convenientes', en la inteli
gencia que transcurrido d icho térm ino 
no serán admitidas.

Dado en V iveros  á 3 de Julio de 
18D 2.=M ariano  Fuentes.= 1 ) .  .\. I). A . ,  
Manuel Navarro, Srio.

, ALCALD IA  C O N ST ITU C IO N A L  
DE LA GINETA.

D. Francisco Medrano Martínez, A l 
calde de esta villa de la Gineta.

Hago  saber :  Q ue no habiendo 
cum plido varios contribuyentes de es
te distrito municipal tanto ] vecinos 
com o  forasteros Icrraíenienles con el 
bando que se publicó en el Boletín 
oficial núm. 40 de e>:c ano-sobre pre
sentación de ¡elíKüoiH'á estadísticas 
para la formaciun.de ! amillaramiento 
que ha de serv ir  de liase para el r e 
partimiento de 1865, lie cre ído o p o r 
tuno reiterar dicho aueiieio , con ce
d iendo el últ imo [d -/.o de ocho dias 
desde la inserción ‘ !c cslc anuncio en 
el Boletin oficial, á íin <l" los con 
tribuyentes expresados p.caciiicn d i 
chas ” relaciones co n fo rm e  está preve- 
.nido en el art. 74 del roglarnenlo v i 
gente, pues de  lo contrario  sufrirán la 
multa que establece el art. 24 del 
Real decreto  de 25 de Mayo de 1845.

La Gineta 3 de Julio de 1862.—  
E. P. D. A ., Francisco Medrano.—  
E. S. D. A., Ramón Navarro.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBACETE.

D, Joaquín Sánchez Cantalcjo, Juez 
de  primera instancia de este par- 
lido-

Por  el presente ed icto , se hace 
saber: Que para hacer pago á D. José 
Rubio , vecino de Madrid, de cierta 
cantidad que le está adeudando Don 
Francisco Medrano Martínez que lo  es 
de la villa de la Gineta, y  co.i o de  la 
propiedad de éste, se sacan á publica 
subasta las fincas siguientes:

Reales.

Prim eram ente una viña si
tuada en el parage titula
do  la Zarza, compuesta de 

■ dos  m il v i d e s , lindante 
p o r  Saliente Francisco Me
drano Dénia , Mediodía 
A lonso  Silva, Pon iente  V íc 
tor García y N or te  el es- 
presado deudor; que ha 
sido lasada perii icam enle 
en ochoc ien tos  cuarenta y
siete rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. una tierra en el espre- 
sado parage que se halla 
en el térm ino de la ind ica
da villa de la Gineta, de 
caber siete almudes de m e
dida cebadal, que  linda á 
Saliente Francisco Medrano 
Dénia, M ed iod ía  el citado 
deudor, Pon ien te  Juan Gar
cía y  Norte José Orliz ; 
que ha sido ig i ia lm en le  la- 
sadaen mil qu in ientos cua
renta reales ve l lón  á razón 
de doscientos ve inte cada

. un a lm ud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id . y últimam ente una parle 

de casa sita en la calle titu
lada (le Pedro Perez  en la 
indicada villa d é la  Gineta, 
lindante á Saliente Fran
cisco Lerma, Mediodía V i 
cente Tobarra , Pon iente  
D. Luis Lo ren lc  y N orte  
dicha callo lasada del mis
mo m odo  en mil quin ien
tos rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La persona que quiera hacer pos
turas á todas ó  á cada una de las 
esprosadas fincas en el día y hora del 
remate que tendrá e fecto  en ta Sala- 
local de  esle Juzgado, e! ve in t iocho 
del corr iente mes de Julio de once  a 
doce  de su mañana, com parezca  a v e 
rificarlo, que s iendo arreglada le sera

admitida; asi lo  ten go  mandado por 
auto del dia de ayer.

Dado en A lbacete á cinco de Julio 
de mil ochoc ien tos  sesenta y dos.— 
Joaquín Sánchez Cantalejo.— P, S. M., 
José Serna v  Olivas.

UNIVERSID AD  L ITE R AR IA  DE 
V A LE N C IA .

Relación de las Escuelas de ins
trucción primaria vacantes en esa pro
vincia de A lbacete que han de pro
veerse po r  concurso en el mes dé la 
fecha. Los que reúnan las cualidades 
que  prev ienen  la Real orden  de 10 de 
A gos to  d e  1858 y  la órden  de la Di
recc ión  genera l de  Instrucción públici 
de  18 de D ic iem bre de  1859, presen
tarán á la Junta prov incia l de Instruc
ción pública sus solicitudes, expre
sando los apellidos paterno y  mater
no, naturaleza, prov incia  y  edad, 
acompañadas de  los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios, den
tro  el térm ino de un mes á contar 
desde la fecha de  la publicación de 
este anuncio en el Bolelin oficial úi 
esa prov incia .

Escuelas elementales de nOíot,

1540

1500

Pueblos.
Dotaciones 

R s. vn.
Retribución j  
emolumentos.

Carcelen 3300 m
M asegoso 2500 625
A bcng ib re 2500 625
Cotillas 2500 625
Balsa de V (S '2500 625
Cenizalo 2500 625
Molilleja 2500 625
Peñascosa 2500 625
Recueja 2500 625
V il laverde 2500 625
Salobral 2500 625
San Pedro 2500 625

¡d. incompleta de niños.

Monlalvos 2000 50Ü

¡d. id. de niñas.

Villaloyu .1000 250Nota. La Escuela de niños de enr
e d e n  es de opos ic ión ; y  caso de no 
p roveerse  en el presente concurso lo 
será en las oposic iones de Octubro 
p ró x im o  con arreg lo  á lo dispuesto 
en la reg la  10 de la citada Real oríK-n 
de 10 de A g o s to  de IB58.

Valencia 3 de Julio de 186i.-" 
José Pucueia .

SECCION NO OFICIALO llS E U V A T O lílO  DE A L B A C E T E .
Observaciones meteorológicas corresponóu 

macion se expresan.

rites á los dias de Julio, (¡ve á cMif-

I BAROMETRO I EN MIUME- TBOS Y k  0.®
DIAS. 'A ltu ra  t o

I ’wI
m ed ia .' -c 

I o706,4811,88
10 "oa.wk-is

PSICRÓMETRO HCME- AtmA-CENTÍGRADOS. DADRELATIVA. Direc' metrou.
o rS

c¿e
ta

4)“O d o n en
9>c: -S*c s O c 3 del milíine-
c¿ o. viento. tros.c  -o3 5 H ___ o a w --------— —

12,5 2,8 23,.i 16,2 5S’ 61 S .  E . 12.25
18,2 ■ i;7 26,0 16,2 6311 49 O. 12.18

Despeju'

Algunas
nubfj’

Francisco Blanes.
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